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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PBSWS&3Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ú Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a loa editores de losmencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio*, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares. —

En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Amuioios procedentes ds la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o iracción.

ídem judiciales: línea o fracción.
ídem oficiales: linea o tracción.
ídem particulares: linea o fracción
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1,00
2,60
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Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

lflIS: Di nieve jmedia a una y media v de tres jnidia a sirte jmedia

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle Mayor, número i,primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Número suelto: SO céntimos tasaas^s*

msxstamm A particulares: 6O oéníics&e

GOBIERNO CIVIL yen obligaciones que eran de las cita-
das instituciones, y que para los mis-
mos han de contar éstas con los co-
rrespondientes créditos, esta Conse-
jería de Guerra ha dispuesto que la
citada disposición se entienda com-
pletada en el sentido de que, para el
pago de sus haberes, siguen sin em-
bargo dichos médicos dependiendo de
las entidades de que procedan, de-
biendo éstas disponer dé los fondos
necesarios para el pago del personal
movilizado por la disposición de la
Junta de Defensa.

dad de las familias esté colocado so-
bre las sepulturas que hayan de ser
desalojadas.

diarios, a condición de que, por cuen-
ta del interesado, se paguen los gas-
tos de construcción de la arqueta para
la llave de paso, la cual quedará pro-
piedad del servicio, y se construirá
por el personal que designe la Alcal-
día, debiendo realizarse por el fonta-
nero los demás trabajos procedentes.

Se anuncia para conocimiento de
las entidades oficiales y público en
general que las oficinas del Gobierno
Civilhan sido trasladadas de la calle
Mayor, 69, a la de Serrano, núme-
ro 114.

Madrid, 30 de noviembredeiOTÓ
El Secretario, M^Berdejo^^MB

3-'65)B (X.-500)

Madrid, 2 de diciembre de 1936.
—

El Gobernador, P. D. (firmado).
(Núm. 3.160) (G.—1.803)

AYUNTAMIENTOS INTERVENCIÓN

LA HIRUELA 5- Aprobar facturas y cuentas im-
portantes 16, 769,90 y 4 pesetas, por
los suministros y conceptos que. las
mismas expresan, debiendo ser cargo
dichas sumas, respectivamente, a los
conceptos 79, 93 y 112 del vigente
presupuesto ordinario de gastos ; y
quedar enterada de que, durante el
mes de septiembre último, se habían
recaudado, por diversos conceptos,
en la Oficina de recaudación de Ren-
tas y Exacciones, 7.450,99 pesetas.

Se halla terminado y expuesto al
público, para oír reclamaciones, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, el pre-
supuesto municipal ordinario para el
año 1937.

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 30 de noviembre de 1936
Antonio Mije

COMISIÓN GESTORA Gonsejería de Comunicaciones Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

La Hiruela, a 25 de noviembre
de 1936.— El Alcalde, Pablo García.

(Núm. 3.164) (X.—501)

En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 193 1, se hace saber que
la Comisión Gestora, en su sesión de
2 del actual, acordó :

«(Autorizar un suplemento de cré-
dito por 5.000 pesetas, a cargo del re-

manente obtenido a la liquidación del
ejercicio de 1935, para incrementar el
concepto número 317* denominado
«Para obras de conservación y repa-
ración», en el Colegio de las Merce-
des, cuya consignación se encuentra
agotada.»

y Transportes

DISPOSICIÓN Sesión ordinaria de 20 de octubre
de 1936.En uso de mis atribuciones, he te-

nido a bien nombrar Delegado-Re-
presentante del Servicio de Correos
de esta Consejería de Comunicacio-
nes a don Rafael Martín Dorado,,
funcionario técnico del Cuerpo de Co-
rreos y actualmente Inspector gene-
ral de' dicho servicio, el cual goza-
rá de cuantas atribuciones, prerroga-
tivas y consideraciones son anejas al
cargo que se le confiere, debiendo
prestársele por todos los empleados
que constituyen las distintas corpo-
raciones del ramo los auxilios que ne-
cesitare para el mejor desempeño de
su cometido.

COLMENAR DE OREJA
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA- Abierta la sesión, fué aprobada el

acta de la anterior.DOS POR LA COMISIÓN GESTORA MUNI-

CIPAL EN EL MES DE OCTUBRE DE 1936. Orden del día
Sesión ordinaria de 6 de octubre

de 1936 GOBERNACIÓN

i. Admitir a don José Fernández
Pérez la dimisión que presenta del
cargo de primer Teniente de Alcalde,
declarándole vacante, y proceder en
el acto a cubrirle, para lo cual, efec-
tuada en forma legal, acto seguido,
la correspondiente votación secreta,

quedó elegido primer Teniente de
Alcalde, por ocho votos y uno en
blanco, el Vocal de la Comisión Ges-
tora don Jesús Adsuar Rubio, a

quien se confirió posesión del mismo,

con entrega de las insignias, pasando
a ocupar la presidencia, seguidamen-
te, por su condición en estos momen-
tos dé Alcalde accidental ;y produ-
ciendo el nombramiento del señor
Adsuar para ed mencionado cargo de
primer Teniente de Alcalde, su cese
en el de Síndico, que desempeñaba,
la Comisión Gestora pasó a continua-
ción a cubrir esta nueva vacante, y
efectuada la correspondiente votación
secreta en forma legal, quedó elegi-
do Síndico, por ocho votos y uno en
blanco, el Vocal don Florencio Al-
govia Jiménez, a quien se confirió
posesión de dicho cargo.

Abierta la sesión, fué aprobada el
acta de la anterior.

Orden del día
Lo que se anuncia públicamente,

al objeto de que si hubiera reclama-
ción a formular contra dicho acuerdo
pueda ser cursada dentro de los quin-
ce días siguientes ál de la inserción
del presente anuncio.

Madrid, 3 de diciembre de 1930.—
El Secretario accidental, Emilio To-
más F. de Mera.

GOBERNACIÓN

i. Aprobar, a efectos de lo dis-

puesto en el artículo 65 de la ley Mu-
nicipal, el extracto de los acuerdos
adoptados por la Comisión Gestora
municipal en elmes de septiembre úl-
timo, formado por el señor Secreta-
rio de la Corporación, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artícu-
lo 2.

0 del Reglamento de 23 de agos-
de 1924H

Madrid, io de noviembre de 1936
José Carre.no

(Del «Boletín Oficial» de la Junta
de Defensa de Madrid del día i." de
diciembre de I936-)

CONSEJERÍA DE GUERRA
Ayuntamiento de Madrid \u25a0IrNoá

Qez Pérez la dimisión que presenta

del cargo de primr Teniente de Al-
calde.

'OSICIÓNDISP<

De acuerdo con las atribuciones
que nos han sido otorgadas por el de-
creto de la Consejería de Guerra -de
la Junta de Defensa de Madrid, del

25 del corriente, publicado en el Bo-
letín Oficial del 27, los médicos co-
rrespondientes a los centros oficiales
e instituciones civiles quedan sujetos
a la movilización que crea necesaria

esta Jefatura de Sanidad, para la me-
jor asistencia de la población civil.

Teniendo en cuenta que multitud
de los servicios, para los que han sido
movilizados estos médicos, sustitu-

Sección de Beneficencia
3. Designar, para formar parte

del .Consejo Municipal de Primera
Enseñanza, en representación de la

Corporación municipal, al Vocal don
Ángel Torres Ruiz.

Acordada por el Excmo. Ayunta-

miento la exhumación anual que co-
rresponde a 1937 de los cadáveres in-

humados en 1926, en el cementerio

municipal, en sepulturas temporales,
se previene al público que durante

todo el mes de diciembre se admiti-

rán en las oficinas del cementerio las

reclamaciones pertinentes a los tras-

lados a nuevas sepulturas temporales

o perpetuidad de las mismas, as.

como para retirar cuanto de propie-

FOMENTO

4. Conceder a don Fermín Ramos
Martínez instalación del servicio de
agua en la casa número 11 de la calle
de Ramón y Cajal y después sumi-
nistro por grifo de aforo y 200 litros

2. Elegir a don Nicolás Esteban

Jiménez para formar parte, como Vo-
cal, de la Comisión de Hacienda, en
la vacante del señor Martínez.
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3. Quedar enterada de un oficio
de Ja Inspección Provincial de Sani-
dad, fecha 2 del actual, participando
haber nombrado a don Jesús Sánchez
Sánchez, Médico interino de Asisten-
cia pública domiciliaria, para la pla-
za vacante en este Municipio.

de la actual sala capitular y de las
puertas y ventanas de todo el edi-

Colmenar de Oreja, a 2 de noviem-
bre de 1936.

—
El Secretario, C. Hur-

tado.

negro, vistiendo traje de Da;J
'

jersey de lana blanco, caSS í^'con iniciales en encarnado , T ií nca
miseta de lana color caña , ' Ca'

líos blancos cortos, cSfc ££*\u25a0de lana, cinturón de cuero vk / es
de lana blanca, con dos íie'tíoro en el max lar sunerinr de
mete dorados con r/'S-Sf "

tres cuadros negros un .„ I >"
una medalla blaLV se haCe

JV'a los más próximos p'aJntsVeÍTnado el derecho del artículo I09¿t
ley Procesad el que pueden ejercitarhasta el período de cmaSSt

ficio.
f) Pintura de balcones, puertas,

ventanas y mostradores.
2.0 Llevar a cabo estas obras, co-

mo comprendidas en el caso cuarto
del artículo 125 de la ley Municipal,
puesto que su coste se calcula en unas
2.250 pesetas, por administración las
incluidas en los apartados b), c) y d),
y por concierto directo, que llevará a
cabo la Alcaldía con plenitud de fa-
cultades, las restantes, debiendo ser
cargo el total importe que represen-
tan todas ellas al concepto 112 del vi-
gente presupuesto de gastos.

Eí precedente extracto de acuerdos
fué sancionado por la Comisión Ges-
tora (municipal en sesión ordinaria ce-
lebrada en segunda convocatoria el
23 del actual.

4. Desestimar instancia de don
Julián Díaz García, en la que solici-
ta una plaza de guardia municipal de
este Ayuntamiento, por no existir
anunciada ninguna vacante.

Colmenar de Oreja, 27 de noviem-
bre de 1936.

—
El Secretario, C. Hur-

tado.
—

Visto bueno : El Alcalde ac-
cidental, Jesús Adsuar.

(Núm. 3.163) (X.—503)
HACIENDA

5. Aprobar las cuentas de cauda-
les del segundo y tercer trimestre del
año actual, rendidas por el señor De-
positario de fondos, dejando fijado él
importe de la primera así : cargo,
55-233» I5 pesetas; data, 48.696,67 pe-
setas ;existencias, 6.536,48 pesetas, y
el de la segunda de esta manera :car-
go, 37.897,45 pesetas; data, 31.700,54
pesetas; existencias, 6.1196,91 pese-
tas ; cuyas cuentas se remitirán a la
Intervención de fondos para que se
unan en su oportunidad a la que ha
de rendirse en su día, a tenor del ar-
tículo 121 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal.

Providencias judiciales
3-° Autorizar a la Alcaldía para

que por concierto directo proceda a
la venta de los huecos de balcones,
que ahora se susttiuirán, y demás
materiales útiles de construcción que,
con motivo de la totalidad de obras
que se llevan a cabo en las Casas
Consistoriales, resulten sobrantes y
sin uso y aplicación.

(Núm. 3.162) (B.-1.874)
ALCALÁ DE HENARES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Don Antonio Ochoa y Olaya, Tuezde instrucción de Alcalá dé HPnares,
Hago saber: Que en este Juzgadoy con el numero 507 del año actualse sigue sumario por muerte, en tér'

mino de Canillejas, por disparo dearma de fuego, de tres hombres desconocidos, uno de ellos como de vein-tiocho años, que vestía jersey de lana
gris, chaleco y pantalón a rayas ne-gras y grises, camisa a rayas, cal-zoncillos blancos, calcetines negros,
zapatos del mismo color, rubio v cojo
de la pierna derecha, en la ique tiene
un zapato suplemento de altura.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

9. i.°Invitar a los carpinteros de
esta localidad para que, hasta el día
30 del actual, puedan presentar en
Secretaría croquis y presupuesto para
los siguientes muebles con destino al
salón de sesiones, reservándose la
Corporación elegir el que desee o
desechar todos :

6. Desestimar escrito de don Do-
mingo Roldan Toledo, arrendatario
del arbitrio municipal de puestos pú-
blicos, solicitando rebaja en él impor-
te anual de dicho arriendo, por la
merma que las circunstancias presen-
tes producen en su recaudación, en
razón a que el correspondiente con-
trato está hecho a riesgo y ventura
para el interesado.

Tarimilla en redondo, de pino «me-
lis», de 35 centímetros sobre el piso,
'3,70 metros de largo y 1,65 metros de
ancho, con escalerillas a los lados.

Otro, como de sesenta años, que
vestía abrigo azul marino, «mono»
azul, traje marrón a rayas, jersey
marrón, camisa azul a rayas, zapa.i-
l'as negras con piso de goma y p

-
t-'j :rgro.

Mesa presidencial sobre la misma,
de 2 x 1 metros y 0,85 metros de al-
tura, con tablero de cierre completo
en el frente y balaustrada a los la-
dos, cerrando los círculos hasta las
escalerillas. En el centro del tablero
del frente llevará o quedará dispuesto
para adosar el escudo de la pobla-
ción, en tamaño proporcionado.

Y una serie de cuatro escaños con
muelles y asiento y respaldo, forrado
convenientemente, de dos metros de
largo cada uno y 0,50 metros de an-
chura el asiento. De estos escaños,
dos serán sencillos, para ir adosados
a la pared, y los otros dos, para su
colocación delante de los anteriores;
llevarán adosados al respaldo cuatro
pupitres cada uno, conl dispositivo
para qiue, ad terminar de utilizarlos,
puedan quedar replegados en dicho
respaldo, cerrando la delantera de
estos escaños unos tableros comple-
tos, hasta el suelo, con otros cuatro
pupitres cada uno, de igual disposi-
tivo.

JUZGADO NUMERO 18

Por providencia dictada en el día
de hoy, en el sumario que se instru-
ye con el número 393 de orden del co-
rriente año, por muerte de cuatro in-dividuos, que fueron reseñados con
los números: 45-20, que fué hallado
en la calle de Alcalde Sáinz de Ba-
randa ;47-20, en el barrio de La Chi-
na ;48-20, en el mismo lugar, y49-20,
al cual le fué hallado ropas con ini-
ciales A. C. R., se ha acordado lla-
mar a los familiares de dichos inter-
fectos, con objeto de que dentro del
término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 18, Secretaría de don Francis-
co Castro Artime, para recibirles de-
claración e instruirles del contenido
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

FOMENTO

7- Conceder a don Silvestre Pin-
tado Belinchón servicio de agua en la
casa número 18 de la calle de Pi y
Margall, y después suministro por
grifo de aforo y 200 litros diarios, a
condición de que por cuenta del in-
teresado se paguen los gastos de
construcción de la arqueta para la
llave de paso, la cuál quedará de
propiedad del servicio y se construi-
rá por el personal que designe la Al-
caldía, debiendo realizarse por el
fontanero los demás trabajos proce-
dentes.

Y el otro, como de treinta y cinco
años, de pelo negro, con bigote re-
cortado, que vestía traje marrón, jer-
sey de lana marrón y blanco, camisa
a rayas, camiseta blanca, corbata
marrón, calcetines grises y sin, zapa-
tos, y se hace saber a los más próxi-
mos parientes de los finados el dere-
cho del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, que pueden
ejercitar hasta el período de califica-
ción del delito.

(Núm. 3.157) (B.—1.865;

COLMENAR VIEJO8. Aprobar moción de la Alcal-
día proponiendo: El señor Juez de instrucción inte-

rino de este partido, en providencia
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 543 del actual año,
por hallazgo el día 17 de noviembre
de 1936, en la puerta del cementerio
de Chamartín de la Rosa, término
municipal de dicho pueblo, de los ca-
dáveres de dos hombres, hasta ahora
sin identificar : el primero, de unos
veinticinco años, pelo rubio, estatura
más bien baja ;vestía camiseta ycal-
zoncillos de punto, camisa blanca,

jersey marrón, guerrera caqui, pan-
talón de pana de cordoncillo y botas
altas de agua; el segundo, de unos
veintiocho a treinta años de edad,

moreno, pelo negro, estatura más
bien alta ;vestía camisa banca lista-
da, camiseta y calzoncillos de punto,
chaqueta y chaleco de pana lisa co-
lor miel, pantalón claro, mono gris,
botas negras de una pieza y cinto de

cuero, ha acordado instruir el articu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal a 'los parientes más cerca-
nos de los interfectos, en ignorado
paradero.

(Núm. 3.152) (B.—1.866)

i.° Ampliar las obras acordadas
ejecutar en las Casas Consistoriales
por acuerdo de 5 de mayo último, y
complementadas por otro acuerdo de
23 de septiembre, en la siguiente
forma :

(B.—1.872)
ALCALÁDE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He-2.0 Autorizar a la Alcaldía Presi-
dencia para que, por gestión directa,
adquiera el restante mobiliario que
sea preciso para las Casas Consisto-
riales y encargue el arreglo del exis-
tente, que lo precise.

nares,a) Sustitución de los actuales hue-
cos de madera de los seis balcones
del edificio, por sus escasas dimen-
siones y mal estado de conservación,
por otros de nueva construcción, com-
puestos de cerco, vidrieras y maderas
de librillo,de 2,65 por 1,45 metros.

b) Sustitución de los pisos de ma-
dera de la actual sala capitular, pa-
sillo y despacho de la Alcaldía, por
su mal estado, por otros de mosaico.

Por virtud del presente edicto se
hace saber a Emilia Llórente Sevilla-
no y Pilar Belda, viudas, respectiva-
mente, de los finados Manuel y En-
rique Orozco Miret, y que se encuen-
tran en ignorado paradero, el derecho
que les concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, y
que pueden ejercitarle hasta el perío-
do de calificación del delito, con mo-
tivo del sumario que se sigue con el
número 462 de 1936, por muerte de
sus respectivos esposos, por disparo,
en término de Canillas.

(Núm. 3.161) (B.—1.872)
ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He-

3-° ,E1 importe de estos gastos se-
rá cargo al concepto 75 del vigente
presupuesto de gastos, y en lo que
exceda de dicha consignación, a los
fondos especiales en depósito para
facilitar trabajo.

10. Interesar presupuesto para la
construcción de cemento de los pisos
de los patios del Matadero municipal
y alejamiento de las charcas del
mismo.

c) Ampliación de la nueva insta-
lación eléctrica al portal y escalera,
despacho de la Alcaldía, su pasillo y
retrete y modificación de la proyec-
tada para la sala capitular, con arre-
glo a la nueva distribución de ésta.

d) Distribución de la actual sala
capitular en dos salones, uno de
9 x 5,70 metros y otro de 3,85 x 3,80
metros, con pasillo de separación pa-
ra servicio de ambos, del corredor y
del actual despacho de la Alcaldía,
mediante la construcción de dos ta-
biques con dos puertas de entrada en
uno y una en él otro.

INTERVENCIÓN

ii. Aprobar facturas y cuentas
importantes 567,44» 569,56, 12,60,
295, 18, 32,50 y 138 pesetas, por los
suministros y conceptos que las mis-
mas expresan, debiendo ser cargo di-
chas suemas, respectivamente, a los
conceptos 78, 47, 112, 112, 50, 62 y
65 del vigente presupuesto ordinario
de gastos.

nares,
Hago saber :Que en este Juzgado,

y con el número 509 del año actual,
se sigue sumario por muerte, en el
Puente de Vallecas, el día 16 del ac-
tual, por disparos de arma de fue-
go, de un individuo desconocido,
como de treinta y seis años, de pelo

IMPRENTA' PROVINCIAX'
Paseo del Doctor Esquejo, ni*-pe) 'Recorrido y arreglo del techo

fTet&om 5320a


